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Sangolquí, 8 de Septiembre del 2016, 

Señor 

MARIO ESTEFANO PAREDES ALTAMIRANO 

Presente.- 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la compañía 

FABRICA DE ALIMENTOS S.A. “FALIMENSA”, reunida el 8 de Septiembre del 2016, designó a 

usted como GERENTE GENERAL de la compañía por el periodo estatutario de CINCO (5) AÑOS. 

En tal virtud le corresponde ejercer la representación legal y extrajudicial de la empresa, 

conforme las disposiciones previstas en los correspondientes estatutos, la Ley de Compañías y 

normas conexas. 

La compañía FABRICA DE ALIMENTOS S.A. “FALIMENSA”, se constituyó mediante escritura 

pública celebrada ante el Notario Vigésimo Cuarto del cantón Quito, el cinco de abril de mil 

novecientos ochenta y ocho, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el seis de 

septiembre de mil novecientos ochenta y ocho. El veinte y ocho de octubre de míl novecientos 

noventa y uno se realizó el cambio de domicilio a Sangolquí mediante escritura pública celebrada 

ante el Notario Sexto del cantón Rumiñahui, e inscrita en el Registro Mercantil con fecha once 

de marzo de mil novecientos noventa y dos. 

Mucho agradeceré que al pie del presente nombramiento se sirva hacer constar la razón de su 

aceptación, por mi parte y en nombre de la compañía me complazco por esta designación. 

Atentamente, 

Duo de Cu 

o eras 
ps 

Preside =HOC de la Junta 

Agradezco y acepto la designación de GERENTE GENERAL de la Compañía FABRICA DE 

ALIMENTOS S.A. “FALIMENSA” Sangolquí, 8 de Septiembre del 2016. 
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